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-PUBLICIDAD —

Congreso Agrícola
Impresiones

En la sesión de ayer alcanzó 
grandes vuelos el debate de 
nuestro Congreso agrícola.

El auditorio fatigó menos su 
atención y los ánimos se caldea
ren movidos por las proposicio
nes de los Si es. Peinador y Val- 
verde proposiciones que hicieron 
vibrar las fibras que tenemos 
en infinita tensión afectadas 
por los problemas del día, má
xime si como aquéllos son de 
los que separan sus lindes de la 
competencia técnica y se espar
cen por todas las inteligencias 
halagando á todas las aspira
ciones.

Es indudable que los congre
sistas tuvieron ayer su atención 
más fija en el desarrollo de la 
discusión.

El señor Arribas, con su pro
posición sobre creación de lin
des permanentes y visibles, de 
árboles ó césped, dió una nota 
simpática, y de fácil adaptación 
á estas costumbres agrícolas 
que. acaso instintivamente tie
nen como signo de fortaleza la 
rebeldía para dejarse llevar por 
las teorías y procedimientos cul
túralas de las épocas comentes 
que son de rápida, rapidísima, 
mutación de todo lo que existió, 
y hasta de todo lo que acaba de 
crearse.

En la sesión anterior, decia
mos, que el tema puesto á dis
cusión por el señor Ramírez Ra
mos, no logró que los agriculto
res presentes sacasen una idea 
concreta, definida, irreductible, 
acerca de la conveniencia en el 
empleo de ciertas máquinas á 
pesar de reconocerse por todos 
la necesidad de usar en general 
los modernos instrumentos de 
cultivo. Esta vaguedad que nos 
ofreció la silueta de aquel deba
te desapareció del de ayer, pues 
en eltema •‘ganadería» examina
do por el competente agricultor 
segoviano, y en la discusión ha
bida sobre sus doctrinas, queda
ron gravadas esculturalmente, 
sin difusión de líneas ni de con
ceptos, las conclusiones que han 
de llevarse á la resultante del 
Congreso. A esto contribuyeron 
no poco los aportes que hicieron 
con sus conocimientos agrícolas 
los señores González Domingo 
y Conde de Retamoso, el último 
de los cuales tiene autoridad y 
utilidad indiscutible en estos rec- 
támenes.

Queda, pues, sentado que el 
tema “Ganadería» es el que 
más completa discusión ha teni
do y el que con menos reparo ha 
de llegar á las conclusiones defi
nitivas.

La trascendentalísima propo
sición del señor Martín Peinador 
quedó indiscutida, por que es in
discutible.

El Congreso acordó lo único 
que sobre ella podría acordar, ó 
sea propagarla por la campiña 
y apoyarla con entusiasmo cer
ca de los poderes públicos.

, Es evidente que la proposi
ción del señor Martín Peinador 
tendrá que reñir muchas bata-

lias antes de ser aceptada por 
los gobiernos, cuyos ministros 
de la Guerra piensan que podrán 
desdorar más al ejército los sol
dados agrícolas que los ridícu
los asistentes de nuestra oficia
lidad; y también reconoceremos 
que tan admirable proyecto es
taba iniciado desde hace meses 
por el Rey don Alfonso XIII; pe
ro no ha ganado poco terreno la 
idea con que sea un militar 
quien primero la desarrolle y 
formule básicamente y un Con
greso agrícola quien la patroci
ne y difunda.

I Los Congresistas segó víanos 
' aplaudieron calurosamente el 
proyecto, y la enseñanza mili
tar-agrícola habrá salido de Se- 
goyia para constituir una aspi
ración nacional.

Bien está que el Congreso 
acuerde pedir la limitación de 
las enseñanzas del proyecto, á 
la profesión agrícola, pero tam
bién lo es que el señor Peinador 
no debe descartar del mismo la 
parte que se refiere al aprendi
zaje de las industrias. Creimos 
notar que en el Congreso se 
mostró la opinión más favorable 
á esta última tendencia, predis
poniéndose á llevar el proyecto 
al Gobierno solicitando su apli
cación, como es natural, respec
to á la enseñanza agrícola.

La última parte de la sesión 
fué absorvida por el estudio del 
problema agrario.

El señor Valverde hizo un dis
curso metódico elocuente y de 
espíritu altamente conciliador 
entre los dos grandes adversa
rios en la gran lucha social, ca
pital y trabajo.

De un tan puro eclesticismo se 
hallaba inspirada la oración del 
distinguido vallisoletano, tanto 
respeto mostró para el capital 
y tanto amor para el obrero, 
que no había medio de contestar 
á sus afirmaciones. La acción 
del Estado como entidad regu
ladora de la armonía de aquellos 
elementos, dirigiendo su ac
ción á marcar con los dictados 
de la ley las distintes esferas de 
uno y otro elemento, y mira n- 
do á este gran movimiento mo
derno con leyes que modifiquen 
algún tanto el concepto indivi
dualista de la propiedad y atien
dan á futuras contingencias en 
la subsistencia del capital y en 
la vida ó utilidad del trabaiador, 
fueron objeto de un estudio rá
pido y sin embargo completo, 
atrayente del señor Valverde; y 
repetimos que el terreno en que 
colocó sus doctrinas fué de tal 
modo dúctil, ecléctico y acomo
dado á las tendencias de los allí 
reunidos, que se hizo imposible 
la objeción á no ser que esta re
cibiera inspiraciones de las sec
tas anarquistas, ó del añejo in
dividualismo de tiempos que pa
saron.

Por eso, á título de cortesía, 
el señor conde de Retamos o, 
también ecléctico contestó al se
ñor Valverde y con su confor
midad y la de todos quedó com
vencido el Congreso de que era 
precisa y hasta urgente la re
gulación del contrato del traba
jo, pero.... ni se marcaron orien
taciones, ni acaso fuera conve
niente el hacerlo

Esta última parte tuvo el va
lor que en las mesas bien servi
das tienen los entremeses; por 
punto general entretienen el pa-

ladar sin llevar al estómago ele
mentos nutritivos.

, Algo sin embargo puede sig
nificar para el Gobierno el he
cho de que un Congreso agríco
la, pida la regulación del con
trato de trabajo.

Ayer se aligeró mucho la la
bor de los congresistas.

El plan de escuadra.
Si el problema naval fuera materia 

de burlas y no asunto que reclama 
serio y patriótico estudio, corres
pondería el premio debido á las in
venciones ingeniosas al Diario Uni
versal. E^te colega ha descubierto que 
el señor Sánchez de Toca no se pro
pone modestamente, como cree el 
vulgo de las gentes, poner los medios 
para que lleguemos á tener fuerzas 
navales proporcionadas á nuestros re
cursos y que puedan defender nues
tras costas y nuestro comercio ma
rítimo, sino que quiere nada menos 
que tomar el desquite de la pérdida 
de la Invencible, abatir el poderío 
marítimo de Inglaterra, devolver á 
Austria el primado de los pueblos 
germánicos, tomar el desquite de los 
Estados Unidos y establecer, por 
último, en la tierra el reinado social 
de Jesucristo, bajo la dirección tem
poral del Sumo Pontífice.

Pero repetimos que el asunto nos 
parece demasiado serio para tratado 
de esa suerte, y nos extraña que el I 
Diai'w Universal, que en otras oca
siones ha hecho justicia á la labor 
ministerial del señor Sánchez de 
Toca, emplee ahora ese tono des
preciativo y humorístico, tan fuera de 
lugar.

En cuanto á El Imparciál, que no 
deja de la mano el tema de la escua
dra, y al cual le falta poco para pedir 
que se diga el día y hora precisos en 
que nos convertiremos en Potencia 
marítima, hemos de decir una vez 
más que el Consejo de ministros co
noce en líneas generales el proyecto 
de escuadra; pero que los pormeno
res no han sido ultimados hasta hace 
poco por la Junta correspondiente, y 
no podían ser sometidos á la delibe
ración del Gobierno mientras aquel 
trabajo técnico de preparación no es
tuviese terminado.

, El proyecto de presupuesto de Ma
rina guarda estrecha relación con el 
plan de escuadra; pero la discusión 
del último, claro es que no puede 
adelantarse á la de los Presupuestos, 
que hasta por la ley tienen marcada 
preferencia puesto que necesitan es
tar aprobados en fecha fija.

■ Lo único de que puede responder 
el ministro es de la presentación del 
proyecto y de su deseo y propósito 
de procurar que merezca la aproba
ción del Parlamento, que es quien 
en materias tales ha de decir la últi
ma palabra.

Fiscales municipales 
del partido de Segovia.

El Ilustrísimo señor Fiscal de la Audien
cia Territorial de Madrid ha firmado y re
mitido á la Fiscalia de esta Audiencia 
donde loa interesados podrán recogerlos 
los siguientes nombramientos.

Abades, don Pedro Moreno Cañas; Adra 
da de Pirón, Lorenzo Gómez Gómez; Al
dea del Rey, Luis Rosa Herrero; Anaya,

Dionisio Cantalejo Garcillan; Añe, Pedro 
Gómez Roldán; Basardilla, José Garda 
Palacios; Bejnuy de Porreros, Julián Ba
rroso Calle; Brieva, Julián Martin Her- 
nanz; Caballar, Mariano Martin Martin; 
Cabañas, Rufino Pascual Garrido; Carbo
nero de Ahusin, Juan Francisco Castro; 
Carbonero el Mayor, Casimiro García Me
na; Collado Hermoso, Pedro Huertas Ya- 
güe; Cubillo, Matías Herrero Arribas; 
Cuesta, Pedro Gómez M .riñas; Encini- 
llas, Gabriel Tejero de Frutos; Escalo
na, Hilario Sauz; Escarabajosa de Ca
bezas, Sotero Yuste Aguado; Escobar, 
Mariano Rosa Rioperez; Espinar, Julián 
Diez Picado; Espirdo, Eugenio Jimeno Ve- 
lasco; Fuentamilanos, Sotero de Prado 
Aparicio; Garcillan, Gabriel Herrero; la 
Higuera, Ignacio Martin Jimeno; Honta
nares, Luis Llórente Ayuso; Hontoria, Ma
riano Pascual Gónzález; los Huertos, Nar
ciso Llórente Llórente.

Juarros de Riomoros, Pedro Garcillán 
1 abanera; La Lastrilla, Ambrosio López 
Velasco; La Losa, Joaquín Miguel Gonzá
lez; Losana, Eugenio Pinillos Adeva; Ma
drona, Lúeas García Pascual; Martín- 
Miguel, Venancio Rincón Jorge; Mozon- 
cillo, Polonio Herranz Herranz; Muño- 

Congreso 
agrícola

Sesión segunda,

sa reanuda la sesi'n á las cinco de 
la tarde y abierta la discusión sobre la 
proposición del señor Peinador, se 
presentan á la mesa proposiciones in
cidentales por la prensa oongresieta y 
por las representaciones de algunas 
diputaciones provinciales para que por 
estas corporaciones se imprima el pro- 
yeotj del distinguido artillero y se re
parta profusamente en toda Castilla.

Asi se acuerda, y quedan intangibles 
las conclusiones del* señor Peinador 
que son las siguientes.

1/ Se confia al ejército, además de 
su peculiar misión, el importante co
metido de la educación agrícola é in
dustrial popular de las grandes masas, 
del país, qué, con el servicio militar
obligatorio, pasarán todos los años por * 
sus filas.

2 . Para realizar dicho fin sooial, 
la instruooión en el ejército se dividirá 
en dos partes. Instrucción militar 
según los reglamentos en las distintas 
armas é institutos, é instrucción pro- 
pular de primera enseñanza, agrícola é 
industrial, conforme se demuestra eu 
el proyecto ú otro que se juzgue más 
apropiado.

3 .* Se darán al ejército conferencias 
de nociones de agricultura práctica, 
máquinas agrícolas, ideas de industrias 
rurales y de artes y oficios más usados 
en la vida del campo.

4 .a Se aumentará en cada tino de 
los batallones derSjército'^n ' Maestro 
superior, cuyas plazas con el sueldo de 
segundo-' Tenientes' sd proveerán por 
oposición en concursos genera’es abier
tos á este fin.

5 .a Se nombrarán oficíales de ido
neidad reconocida para instructores de 
estas enseñanzas, á los cuales se con
cederán recompensas por su impor
tante trabajo, como tambiéi á los sol
dados más aventajados.

6 .a La enseñanza será esencialmente 
practica, y para fací itarla se crearán 
eu las unidades del ejército, biblio
tecas, talleres de distintos oficios y se 
organizarán constantemente paseos 
militares de instrucción.

veros, Pedro de Santos Antonio; Navas de 
San Antonio, Matías Tapia Aba-eal; Orti
gosa del Monte, Luciano de Frutos Fer
nández; Otero de Herreros, Tomás del Ba
rrio Llórente; Otones, Juan Martin Velas
co; Palazuelos, Francisca Gil; Pelayos, 
Blas Isabel García; Revenga, Manuel He
rranz Lafuente; Roda, Andrés Hernanz 
de la-Cruz; Salceda, Hipólito Velasco; San 
Ildefonso, Domingo Vázquez Araujo; San- 
tiuste de Pedraza, Julián García Reben- 
ga; Santo Domingo de Pirón, Santiago 
Isabel Alvarez; Sauquillo de Cabezas, Pe
dro López Moreno; Segovia, Wenceslao 
de Tomás Sebastian; Sotosalbos, Mauricio 
Gómez Sanz.

rabanera la Luenga, Juan Iglesias As- 
tudillo; Torrecaballeros, José Martin Man
so; Torreiglesias, Vicente Manso Sanz; 
Trescasas, Casto Palacios Herrero; Turé- 
gano, Mariano Vacas del Caz; Valdepra- 
dos, Benito Barbero María; Vaidevacas y 
Quijar, Juan Blanco Antón; Valverde, An
drés Sanz Herranz; Veganzones, Matías 
Virseda Arribas; Vegas de Matute, León 
Barreno Sanjurjo;' Yanguas, Pablo Mar
tin Bernabé; Zamarramala, Francisco 
Mateo Andrés, y Zarzuela del Monte, Jo
sé Dimas Gil. 

Í7. Se destinarán todos los años un 
cierto número de soldados para apren
der en los distintos establecimientos 

militares, en los cuales permanecerán 
de uno á dos.

8/ Se recabará apoyo y protección 
de los Institutos generales y técnicos y 
Escuelas de Artes y Ofioios, Así como 
también de los grandes Centros indus
tríales y agrarios é inteligentes parti
culares, para que coadyuven á tan pa
triótico fin.

9.a Se cederán, ó adquirirán por el 
Estado, ó se arrendarán si no los tu

' viera, terrenos para la creación de ocho 
■ grandes granjas agrícolas contando ya 

con las tres remontas de caballería
existentes y la dehesa de Comanglell.

10 .a También se facilitará por los 
Ayuntamientos respectivos el arriendo 
de pequeños campos de cultivo á los 
distintos regimientos del ejército para 
el aprendizaje agrícola experimental.

11 .a La sección de Instrucción y de 
Reclutamiento del Ministerio, secun
dando las iniciativas del Exorno, señor 
Ministro de la Guerra y asesorada por 
el Ministerio de Agricultura, será la 
encargada de desarrollar este pensa
miento conforme su elevado criterio, é 
implantarlo por grados sucesivos en la 
vida ordinaria del ejército.

EL SEÑOR VALVERDE.
Presenta las siguiente# conclusiones:
1.a Que se reclame de los Poderes 

públicos que con toda urgencia se re
galen las relacione) jurídicas entre 
Capitalistas, Patronos y Obreros por 
medio del contrato de trabajo, no ol
vidando al hacerlo la creación de jura
dos mixtos reclamadas, aceptado en 
principio por unos y otros para resol
ver algunas de las diferencias que hoy 
son causa de conflictos diarios.

1.a Que se legisle determinadamen* 
te sobre el contrato de aparecería y 
qne se establezca un canon al absentis- 
ta cuyo capital pudiera utilizarse para 
la creación de cajas de ahorros para 
obreros, debiendo oirse sobre ambas 
cuestiones á la Comisión de reformas 
agrícolas.

í
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Desde lo» primeros momentos hubi
mos de ver que el seüor Valverde es 
uno de los congresistas que tienen me
jores oondioiones de palabra y lo quedó 
sufioiente demostrado en el discurso 
con que apoya su proposición.

El señor Valvarde se manifiesta en 
ella como uu decidido partidario de 
soluciones idénticas para el arreglo del 
problema que entrañan los conflictos 
agrarios.

Entiende que el socialismo es una 
resultante del exagerado individualis
mo de nuestras costumbres y de nues
tra legislación siempre afanosas por 
seguir á la legislación y á las costum
bres francesas.)

Señala como del socialismo contem
poráneo al supervalor y al materialis
mo histórico y esto hará que del régi
men capitalista de hoy vayamos al 
régimen colectivista de mañana.

El Capital, dice, podrá tener su in
terés, al obrero no se le pueden negar 
sus derechos, y ni aquel puede ser el 
verdugo de este, ni este puede ser el 
eterno y constante peligro de la exis
tencia de aquel, por lo tanto se impo
ne una solución armónica y el Estado 
debe y está obligado á no rehuir la 
acción que le compete en el mante
nimiento de este equilibrio regulando 
las relaciones de obreros y propietarios 
por medio de la regimentación del con
trato de trabajo y leyes secundarias de 
seguros retiros, etc.

Expresa el orador la firme convic
ción que tiene de que el Estado debe 
modificar la propiedad poniendo mano 
sobre los extipendios, por que cuando 
grandes propiedades de terrenos no pro
ducen en unas manos, ó producen po
co, es preciso llevarlas á otras manos 
que extraigan de la tierra la produc
ción debida. Siguiendo este razona
miento, añade que se debe crear un 
impuesto sobre el absentismo rural pa
ra evitar la propagaoión de esos pro
propietarios que desdeñan la agricul
tura relevando de ella su aptitud y su 
capital. w

Termina haciendo una invocación 
al G-ubierno para que atienda á los mo
vimientos agrarios que son distintos 
de los socialistas y más temibles por 
que propenden al anarquismo, y arras
tran á una masa irresoluta que son los 
pequeños agricultores verdaderos seres 
intermedios entre el agricultor propie
tario y el obrero, y que obedecen siem
pre á las instigaciones que más le se
ducen con falsas doctrinas comunistas. 

(Aplausos.)
EL SEÑOu CONDE DE RETAMOSO.
Por cortesía se levanta á contestar al 

señor Vaiverde y cree que la proposi
ción de este responde á un movimiento 
de opinión que debe ser discutido. En
cuentra de suma importancia el pro
blema agrario que cada dia nos con
mueve con más fuertes sacudidas, y si 
sobre el los agricultores de lo* pueblos 
no tienen pensamiento fijo debemos 
procurar formarle, vulgarizando la 
ciencia social.

Admite, como el señor Valverde, la 
necesidad de regular las relaciones de 
capital y trabajo y de formar una com
pleta legislación social, pues los prin
cipios individualistas son ya olvidados 
de puro viejos.

Discute en parte de lo manifestado 
por el señor Valverde en cuanto á la 
división ae ios latifundios, pues asi 
como en mecánica el ha llegado á 
grandes atrevimientos y a grandes con
quistas que han creado la gran indus
tria con su baratura, asi en agricultu
ra se uebe aspnar á grandes explota
ciones para producir mucho y barato.

Este concepto de la mayor produc
ción crea el orador que es de gran efica
cia en el problema agrario porque per
mite satisfacer muchos y más crecidos 
jornales. En Jerez, dice, no hubo huel
gas mientras la riqueza vitícola era 
grande y tenían ocupación y buen jor
nal los obrero;; y hoy que la filoxera 
destruye lús viñedos y los propietario* 
no pueden pagar á muchos obreros, se 
levanta la huelga par* decir que tene
mos planteada la cuestión agraria.

En elocuente párrafo excita á la 
concordia de patronos y obreros, 

(Aplausos.)
EL SEÑOR CONTRERAS.

Don gran acierto, dice, que el Con
greso debe limitarse á pedir al Gobier

no, que se ocupe de regular por medio 
de una ley el contrato de trabajo, y no 
prolongar una di-cusión que puede es
terilizar el objeto del Congreso.

(Asentimiento de los congresistas.) 
EL SEÑOR TERRADILLOS.

presenta las conclusiones que apoya 
brevemente:

1/ Que es urgente crear en todas las 
cabezas de partido granjas-modelos de 
veinticinco hectáreas, para acumular 
en ellas de un modo mas permanente y 
económico los siguientes servicios agro
nómicos; campo de experiencia y de de
mostración, laboratorio de análisis de 
tierras y dosificaciones de abonos, es
tación metereológica, etc., etc. Propo
niendo como medios de ejecución; para 
la compra del terreno, el sistema se
guido para la construcción de las Cár
celes de partido; para la construcción 
de edificios y enmienda física del te
rreno, subvención de la Diputación 
provincial durante diez años, á tres 
mil peseta* cada año, para cada gran
ja; encargándose solo el Estado de do
tarlas de biblioteca, aparatos metereo- 
lógicos y de enseñanza.

2/ Que es conveniente para el fo
mento de la ganadería y de la agricul
tura en general, variar el modo de ser 
de la propiedad comunal del Estado y 
del Municipio; sustituyendo la forma 
que hoy tienen los Montes públicos de 
coto redondo, por la lineal en todas las 
vías de comunicación. Legislando de 
modo que todo terreno enclavado en 
un término municipal (que no sea de 
propiedad particular), vuelva á formar 
parte de sus propios, haciendo forzosa 
la venta de las propiedades que radi
quen en otros términos municipales y 
á favor solo de ellos; pues de este modo 
podrá ser más fácil la vigilancia y con
servación, aumentándose el rendimien
to, para el Estado y el Municipio.

3.* Que siendo tan sentida la nece
sidad de la formación de cotos redon
dos para fomentar la Agricultura en 
grado sumo y la población rural; se 
establezcan las variaciones necesarias 
en las leyes, para que sea gratuita la 
transmisión de dominio, en los casos 
de permuta y subvencionando el Esta
do por medio de rebaja y en la tribu
tación, á toda finca rural de veinticin
co hectáreas de extensión, que tenga 
los edificios necesarios con arreglo á 
plano oficial, y esté además limitada 
con pared de cerramiento de dos me
tros de altura.

El señor Gómez Braña, maestro de 
Aguilafuente y sube á la tribuna para 
apoyar la siguiente conclusión:

“Que en todas las provincias de Es 
paña se establezcan “Estaciones pe- 
cuariasn, bajo la dirección de los Ca
tedráticos de Zootecnia donde haya 
Escuela profesional de Veterinaria, y 
en donde no estuviese establecida, se 
oreará una Junta compuesta de Inge
niero Agrózomo, de los Profesores de 
Agricultura en los Institutos, de loa 
Veterinarios dependientes del Estado, 
del Congreso de Agricultura y de 
cuantas personas se interesen por el 
engrandecimiento y bienestar de la 
ganadería, dotando á esta* Juntas de 
toda clase de medios para legrar con
seguir, mediante baenos tipos produc
tores, la selección, cruzamiento y mes
tizaje de los distintos animales útiles 
á la Agricultura.*

La hora avanzada de la tarde hace 
i que el salón quede casi desierto.

El señor Presidente, terminado que 
hubo el señor Gómez Braña, levanta 
la sesión.

a

Sesión 
tercera.

A la misma hora de ayer (diez de la 
mañana) declara abierta la sesión el 
presidente del Congreso señor Ramí
rez Ramos, y anuncia la lectura de las 
conclusiones que remite el congresista 
don Felipe Romero Giisanz sobre el 
lema 4.' que se pone á discusión.

TEMA: A provechamientos/orestalee.
El señor secretario da lectura al tra

bajo en que desarrolla el tema el dis
tinguido ingeniero Jefe del distrito fo
restal. Con razones sólidas y precisas 
se demuestra en él la necesidad de con

trarrestar por medios rápidos la crisis 
forestal de España y se proponen al 
Congreso las conclusiones que, á jui
cio del autor, pueden llegar á resolver 
el problema de manera satisfactoria.

Para apoyarlas se concede la pa
labra al ingeniero, señor López Oliva, 
quien después de hacer algunos ati
nados comentarios acerca de las causas 
que han determinado la disminución 
de la riqueza forestal, pide al Con
greso apruebe una adición á las oon- 
clusiones leídas, que afecta álos medios 
que deben emplearse para conseguir la 
repoblación de nuestros monte*, y que 
en su sentir, son, el aumento de los 
créditos y de la guardería forestal.

Concluye recordanlo que en Con
greso celebrado en Valladolid se con - 
cedió gran importancia á estas intere- 
resantes cuestiones, y que deben no 
olvidarse los resultados de la labor de 
aquella asamblea, para dar unidad á 
los trabajos.

EL SEÑOR GONZALEZ DOMINGO.
Este distinguido congresista hace 

uso de la palabra con el fin de concre
tar el debate á términos de los cuales 
puedan sacarse consecuenoias claras y 
bien definidas.

Insta al señor Oliva á que exponga 
al Congreso, ei dentro de la legisla
ción vigente y de los recursos de que 
dispone la Administración forestal, 
hay medios eficaces de atender á la 
repoblación de montes.

El orador cree que en el caso de que 
existan los medios á que alude debe 
formularse una conclusión en que se 
pida al poder central la rectificación ó 
reforma de aquellos preceptos que im
pidan atender en la medida necesaria 
al servicio de la repoblación.

Tiene entendido que los tributos que 
se pagan no se aplican integramente á 
cubrir las atenciones que los imponen.

Menciona los conflictos á que en la 
práctica puede dar lugar á división del 
cuerpo de ingenieros en dos secciones 
la técnica y la administrativa que se 
evitarían deslindando bien las atribu
ciones respectivas.

Indica, por ultimo, la conveniencia 
de que se reclame al Gobierno la mo
dificación de la sanción penal que se 
impone á las faltas cometidas en la 
repoblación de montes.

OTROS CONGRESISTAS.
—El señor Garrido explica satisfac

toriamente que hoy, dado el carácter 
de ¡as disposiciones que regulan la 
materia y la tramitación que siguen 
los expedientes no pueden ocurrir los 
conflictos á que alude el señor Gonzá
lez Domingo, y considera, por tanto, 
improcedente pedir al Gobierno nin
guna reforma en este sentido.

- El señor Oliva expone, para contes
tar al señor Domingo, que en la ley se 
determina en efecto que los créditos 
de que se hibla se destinen á la repo
blación; pero por virtud de otras reso
luciones se aplican también á otros 
servicios, como deslindes, amojona
mientos de montes, guardería rural y 
capataces de cultivo, etc. Confirma lo 
expresado por el señor Garrido, y en 
cuanto á multas, añade, que el proce
dimiento actual es más equitativo que 
el antiguo, pues se calcula su inaporte 
en relación con el daño ocasionado.

—Don Mariano Matesanz, de Ma
drid, pronuncia breves palabras para 
íehtar al autor de las conclusiones 
presentadas, por su acierto, y enca
recer al Congreso que conceda especial 
atención á la segunda de dichas con
clusiones.

EL SEÑOR QUEMADA ROMERO.
Viene al Congreso como presidente 

del Director de protestas contra la 
forma de la ordenación de montes y 
pronuncia un razonado discurso com - 
batiendo la forma en que se verifican 
las subastas de productos forestales, 
per ser perjudiciales á los pueblos y al 
Tesoro público. Protesta de los odiosos 
privilegios del tanteo y pide al Congre
so qae fije en su* conclusiones el reco
nocimiento del mismo derecho y liber- 
tad^ea todos los ciudadanos para tomar 
parte en las ventas por subasta.

Explica cómo estas cuestiones re
percuten en el estado social, ¿y los 
conflictos y perturbaciones de orden 
público que amenazan, si no se corri
gen los males que combate. Acaba *u 
discurso, haciendo un llamamiento al 

patriotismo de todos para luchar en 
favor de los intereses que defiende.

(Aplausos).

EL SEÑOR GRIMAU.
Interviene en el debate el señor Al

calde de Cantalejo para concretar la 
cuestión de los aproveohamieótos fo
restales con hecho y datos de esta pro
vincia.

Dirige ataques al Gobierno, á' quien 
considera autor de los perjuicios que 
se irrogan á las pueblos, porque en vez 
de prestar el apoyo debido á la riqueza 
forestal, aplican las sumas que recauda 
á otros servicios. Pide que conste en 
las conclusiones del Congreso, la de 
que se aunlen los contratos no veri
ficado* en las condiciones debida*.

Habla de la necesidad de reformar 
la legislación, porque las leyes, para 
ser perfectas, han de adaptarse, á las 
transformaciones que su evolución con
tinua experimenta la sociedad.

Las palabras del señor Grimau pro
nunciadas con tono de gran vehemen
cia arrancan aplausos y producen ru
mores entre los circunstantes.

TÉRMINO DEL DEBATE.

El señor Ortega habla para contes
tar al señor Quemada sobre uno de lo* 
puntos esenciales de su discurso, y ha
ce presente que 1» Junta de reformas 
agrícolas, creada recientemente en el 
Ministerio de Agricultura, ha pedido 
al Ministro lo que el señor Quemada 
propone.

— Don Félix Blánquez opina que 
deben tomarse acuerdos para llegar á 
un fin práctico, y en tal sentido, cual
quiera que sea la forma en que se ve
rifiquen las subastas, debe proponerse 
sean preferidos los pueblos en cuyo 
término se corten árboles. Es muy 
triste—exclama—que los pueblos que 
se esmeran en cuidar el arbolado vean 
que cuando llega el momento de apro
vechares de ellos se corten y se lleven 
á otras partes adonde tienen que ir á 
buscarlos pagando el doble ó el triple 
de lo que les costarían los productos 
en eu localidad.

—El señor González Domingo se la
menta de haber escuchado que no se 
aplica el 10 por 100 que se recauda por 
aprovechamientos á la repoblación de 
montes, las deficiencias y males que los 
oradores han denunciado, Se felicita 
de haber planteado la cuestión en el 
terreno á que ha sido conducida, por 
que así se ha hecho luz en un asunto 
de interés vitalísimo. (Las palabras 
del señor domingo son acogidas con 
aplausos).

—El logeniero señor Oliva rectifica 
al señor González Domingo que los in
gresos del 10 por 100, según la ley 
de 77 se emplean en el servicio de re
población, aunque no integramente, 
por aplicarse parte de ellos á las aten
ciones que ya había enumerado.

A las manifestaciones del dr. Grimau 
contesta que oportunamente, y de un 
modo eficaz se notificó á los pueblos in
teresados lo que se trataba de hacer en 
lo relativo á los contratos de pinares, 
cuya rescisión exige el señor Alcalde 
de Cantalejo, y medios tuvieron, de 
los cuales no quisieron aprovecharse 
para alzarse de las resoluciones ofi
cíale*. En cuanto á la cuestión de 
multa* explica que no es posible mo
dificar la sanción con que hoy se pena 
á los infractores y como es asunto que 
entra en la esfera del Código Penal, no 
no podrá el señor Grimau obtener las 
moUifioacioaes que desea sino pi
diéndolo á las Cortes.

—El señor Quemada vuelve á hacer 
uso de la palabra, y manifiesta que 
desconocía el acuerdo de la Junta de 
reformas agrícolas que ha mencionado 
el señor Ortega. Insiste en sus ante
riores afirmaciones, que estima salva
doras para Castilla, y agrega que si 
hubo razones para rescindir los contra
tos que se han analado, deben rescin- 
ditoe también lus pactado con las em
presas resineras, porque lesionan gra
vemente los intereses del Tesoro y de 
los pueblos.

Un señor Congresista representante 
de Avila se asocia á las manisfeatacio- 
nes de protesta contra los contratos, y 
une sus rasgos á los de los otros ora- 
dore*, para que el Congreso pida la 
abolición de los efectuados con la re
sinera,

El señor Secretario habla para una 
cuestión de orden, y solicita de los ora. 
dores, que para facilitar el trabajo de 
las ponencias, formulen por escrito sus 
conclusiones; y les ofrece, para que 
puedan conocer los acuerdos del ante
rior Congreso y de la Federación agrí
cola, el folleto en que aquellos estén 
publicados.
DECLARACIONES DE LA PRESIDENCIA

El presidente, señor Ramírez Ra
mos, declara suficientemente disentido 
el tema, y propone al Congreso que se 
de cuenta de las proposiciones inciden
tales presentadas á la Mesa, por no 
encontrarse en el salón los señores 
congresistas que habían pedido para 
desarrollar los temas que faltan.

Aprovechando la oportunidad de 
estos momentos, se dirige al señor Ro
dríguez para manifestarle, en repre
sentación del Congreso, la satisfacción 
con que éste acogió el generoso ofreci
miento que hizo en la primera sesión 
de un campo para experiencias agríco
las, sintiendo que el curso de los de
bates, no le hubieran permitido hacer 
antes estas manifestaciones.

El señor Rodriguez da la* gracia* á 
la presidencia y ratifica su oferta,

Se da cuenta al Congreso de la si
guiente:

PROPOSICION INCIDENTAL
“Con el fin de que las conclusiones 

de los Congresos y Juntas de labrado
res puedan conocerse con toda la ex
tensión y alcance que su importancia 
reclama por el Gobierno de S. M., se 
ruegue a éste que en la Comisión de 
reformas agrícolas del Ministerio de 
Agricultura tengan la debida repre
sentación cada una de las Federacio
nes Agrícolas regionales legalmente 
constituidas.»

La firman el señor Martínez Con- 
treras, de Cuenca y-otro* congresistas, 
y se levanta á apoyarla el primero.

Sostiene con vehemencia la necesidad 
de que los organismos agrícolas tengan 
representación en las esferas oficia
les, á fin de que las deficiencias de la 
administración pública no conviertan 
en centros inútiles los que deben ser 
protectores de los intereses materiales 
del país. La comisión de reformas agrí- 
oolas—dice—serla muy buena, si todos 
los que la componen estuvieran ani
mados de los mismos buenos propósitos; 
pero la experiencia de las juntas cele- 
b adas viene demostrando lo contrario.

Teniendo representación en ella los 
elementos agricultores, y especialmen
te este Congreso, serán fecundas sus 
iniciativas. (Aplausos).

Censura á los representantes políti
cos que mirán con indiferencia los in
tereses de los agricultores.

Es preciso hacer entender á los hom
bres públicos que no se va á los car
gos para buscar en ellos satisfacción 
personal. (Aplausos.)

Son mas fecundas la* deliberaciones 
de estos congresos que las discusiones 
políticas de ios Parlamentos, por eso 
se afana por asistir á ellas. Expresa la 
complacencia con que ha escuchado al 
señor Quemada y termina *u discurso 
pidiendo que el Congreso apruebe la 
proposición presentada.

OTRA PROPOSICION
El Secretario el señor Alvarez del 

Manzano, somete al Congreso una pro* 
posieion par» que el proyecto de ley de 
creación de granja* agrícolas presen
tando al Congreso el señor Ministro de 
Agricultura, no se apruebe eu la forma 
en que esta redactado.

Ocupa la tribuna el señor Manzano 
para defender en proposición, que 
firman también otros congresistas.

Da lectura al articulado de la dis
posición ministerial, y después de 
explicar el sentido de ella, llama la 
atención del Congreso acerca de la* 
deficiencias que á su ju.oio coutieae.

Da convertirse ei proyecto en ley 
fracasaría en la practica, como han 
fracasado los decretos que organizaron 
los campos de experimentación y la 
enseñanza ambulante por ser innnm- 
pleta la reforma.

El anterior Congreso fijó en sus con- 
clusioneala necesidad de establecer la 
enseñanza agrícola completa, gradua
da, y mientras ei poder público no 
atienda estas reclamaciones y las sa
tisfaga en la forma conveniente, nq
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eeráfeoanda ninguna reforma en este 
sentido.
_ EL SEÑOR GONZALEZ DOMINGE Z.

Entiende que el punto á discutir es 
grave por su forma. Juzga laudable la 
iniciativa ministerial, y no considera 
prooedente, que se pida su anulación, 
sinó que se abra una información por 
el Congreso de los Diputados, en que 
se siga al Congreso agrícola, y espe
cialmente al segoviano, y de este modo 
se conseguiría, que la reforma llene su 
objeto.

EL SEÑOR MARQUES DE CAÑADA 
HONDA.

Usa de la polabra el Diputado á 
Cortes por Segovia pera manifestar su 
conformidad de criterio con las razo
nes explanadas por el señor Gonzálea 
Domingo, en demostración de la im
procedencia de que se acuda á los Po
deres públicos en la forma que la pro
posición indica.

Dice que en el proyecto de referen
cia se propone oir el informe de las Cá
maras agrícolas, lo cual ya es una ga
rantía de que han de ser atendidas las 
inclinaciones que se hagan en tiempos 
oportunos en favor de los intereses 
agrarios. De este Congreso no puede 
salir una nota de oposición á una re 
forma que es buena en su tendencia 
inicial; las conclusiones de la ciencia 
deben servir de rectificación á aquello 
que sea malo y de estímulo á lo que sea 
malo.

Promete poner su voz y su voto en 
el Parlamento al servicio de los intere
ses agrícolas de Castilla, siendo acogi
das con grandes aplausos estas pala
bras con que termina el señor Cañada 
Honda.

OTROS CONGRESISTAS.
i —El señor Martínez Contreras, fir
mante de la proposición explica su 
voto en el sentido de que no se solicita 
la anulación sino, la no aprobación del 
proyecto, en la forma en que se ha pre
sentado.

—El señor Núñez usa de la palabra 
para manifestar su conformidad con la 
tendencia de que no se pongan corta
pisas á la iniciativa ministerial.

Rectifica para alusiones el señor Do
mingo, y después de breves declara
ciones de los señores Contreras y Nú* 
ñez, usa de la palabra el señor Manza
no, y presenta la proposición redacta
da en otra forma, y hace historia de 
de los trabajos que se vienen realizan
do por los elementos agrícolas de toda 
España con el fin de llegar á una or
ganización perfecta en la enseñanza 
de esse ramo.

(Entra en el Salón el señor Conde 
de San Bernardo y es recibido por los 
congresistas entre grandes aplausos.)

Al terminar el señor Manzano pide 
nuevamente la palabra el señor Mar
qués de Cañada Honda y dice: Se ex
presa la proposición, no se aprueba 
el proyecto^ y esto basta para obligarme 
á salvar mi voto en este asunto.

Sin más amplia deliberación, sin 
un estudio detenido de la cuestión, no 
puedo ponerme enfrente de una inicia
tiva benefioiosa(Aplausos.)

Pasa la proposición á las ponencias, 
y el señor González Domingo, que 
debía desarrollar el quinto tema, cede 
la palabra al señor Conde de San Ber
nardo.

EL CONDE DE SAN BERNARDO.
Pasa á la tribuna este ilustre propa

gandista de la agricultura moderna. 
El salón se llena por completo de gen
te y en medio de un silencio absoluto 
comienza á hablar el elocuente orador.

Dirige un cariñoso y familiar saludo 
á los .congresistas, ante los cuales se 
presenta á título de labrador, y por lo 
tanto como oompañero.

Felicita á los organizadores de este 
Congreso y á Segovia, y saluda á la 
Prensa, congratulándose de ver que 
toma una parte tan activa en estas 
cuestiones de grandísimo interés na
cional.

Explica su presencia en la asamblea 
por que rinde culto al cumplimiento 
del deber, y viene aquí á cumplir uno 
de sus deberes sociales. Él primero de 
los deberes del hombre—exclama—es 
el de ser útil á su patria-

Describe pintorescamente el estado 
de la agricultura española y los resul
tados que se obtienen con las labores 
que se aplican, deduciendo que se pro

duce poco y que esto representa nn mal 
grave para las clases deheredadas, á 
las que hay que vender caro.

En un periodo elocuentísimo, que 
arranca grandes aplausos de la concu
rrencia, expone, que esta afición al 
desenvolvimiento de la industria quie
re transmitirla á sus hijos, á quienes 
alienta para que en lo porvenir conti
núen las tradiciones de sus mayores en 
la noble ocupación de cultivar los cam
pos.

Explica con admirable precición y 
claridad, que suponen un dominio ab
soluto de la materia, los elementos 
constitutivos de las plantas, para infe
rir cómo suministrándolos á la tierra 
se resuelve el problema de aumentar 
la producción:

Pasa á ocuparse en el sistema de cul
tivo en Oastilla por el procedimiento 
del barbecho que explica como ley del 
descanso para los terrenos. Enumera 
sus inconvenientes y los gastos qne re
presenta con perjuicio notable de la 
producción y proclama necesaria la des
aparición de este sistema, lo que no es 
difícil, lo que él ha practicado.

Analizando la producción media que 
en ; España se obtiene del cultivo 
de cereales desvanece los errores y 
preocupaciones que existen, por virtud 
de los cuales se atribuye la baja de la 
producción á causas que no influyen 
en ella, como sucede con la vulgar 
creencia de que lloviendo en primave
ra, se han de obtener buenas cosechas, 
siendo así que la influencia del agua 
de esa época en los alimentos volubles 
de las planetas es bien distinta de lo 
que la ignorancia juzga, según ha 
comprobado en sus ensayos.

El mecanismo del sistema que reco
mienda consiste en sembrar uní legu
minosa en los barbechos, qne represen
ta un tercio del terreno cultivado, con 
lo cual se disminuye el coste de ellos y 
se obtiene una cantidad de forraje para 
el ganado.

Con ello se resuelve también la gran 
dificultad, lo que pudiera llamarse el 
nudo gordiano de la ganadería, que á 
su vez servirá para abonar los terrenos 
entrándose así en un cielo racional de 
cultivo que favorece grandemente la 
producción.

Trata hábilmente la cuestión social 
agraria. La tremenda dificultad de las 
huelgas se solucionaría dando más al 
obrero; y esto se resuelve aumentando 
la producción.

¿Cómo no se hace esto? Se habla de 
reformas, de pantanos, de sindicatos de 
enseñanza, de otras muchas cosas que 
son admirable?; pero ¿le donde se 
paga? El Estado no tiene más que lo 
que le dá el contribuyente, y el culti
vador de secano no tiene para tanto. 
(Aplausos). Es más práctico que cada 
cual se provea de un pantano; y esto 
puede lugrase por medio de las labores 
profundas.

Alude al incidente de la sesión de 
ayer á que dió ocasión la memoria de 
señor Martín Peinador, y se extiende 
en consideraciones oportunísimas acer
ca del estado de relaciones entre el 
pueblo y el ejército, haciendo ver que 
para tener nación hay que tener pro
ducción. Acrecentando la producción 
agrícola que es la más importante, se 
podrá tener barcos de guerra, cuya 
bandera proteja á nuestra marina mer
cante, para que transporte nuestras 
producciones al mercado extranjero.

Dice que lo que hace falta es ins
trucción técnica, no general, y que re
conociéndolo así nuestro Monarca, ha 
ideado que en los cuarteles se de la ins
trucción técnica agrícola que reporta
ría inmensos beneficios morales al sol- 
da do y formaría una clase inteligente 
de obreros del trabajo.

Termina su elocuentísima oración 
ofreciéndose á los congresistaz y la- 
bradord», y dando un viva á la agri
cultura española, que es contestado con 
atronadores aplausos.

Después de hablar el señor Conde de 
San Bernardo, se levanta la sesión 
quedando en el uso de la palabra los 
señores Gascón y González Domingo.

CEBTASEfi ESCOLAR
El miércoles, 24, terminaron los ejerci

cios practicados por los nidos de la pro. 
vincia que han sido presentados por sus 

respectivos maestros ai Certamen escolar 
con el fin de disputarse los premios seña
lados á cado partido, que como recorda
rán nuestros lectores son tres y un accé
sit.

Hemos sido hacer grandes elogios de la . 
justicia é imparcialidad de que ha dado 
pruebas el jurado encargado de juzgar 
los ejercicios, cuyo jurado hizo ayer la 
adjudicación de premios eu la forma si
guiente:

PARTIDO DE RIAZA
Premio de 1.a (100 pesetas), Jesús San.— 

Idem de 2.a (75 pesetas), Anastasio Gaite
ro, ambos de la escuela de Riaza, á cargo 
de don Juan Rojero.

PARTIDO DE CUELLAR.
Premio de 1.a (1U0 pesetas), Mariano 

Martínez.—Idem de 2.a (75 pesetas), Pro
copio Otero.—Idem de 3.a (50 pesetas), Ma
nuel Gómez, todos de la escuela de Na- 
valmanzano, á cargo de don Leopoldo 
Casero.
PARTIDO DE SANTA MARIA DE NIEVA

Premio de 1 a (100 pesetas), Juan Barto
lomé—Idem de 2.a (75 pesetas) Bonifacio 
Ramos, ambos de la escuela á cargo de 
don Carlos Aguado.

Premio de 3.a (50 pesetas) Luís Martín, 
de la escuela de Coca, á cargo de don 
Santiago González.

Premio de 4.a (Accésit), Polígono Gutié
rrez, de la escuela de Montejo de Arévalo.

PARTIDO DE SEGOVIA
Premio de 1.a (100 pesetas) José Luis 

Fuentes, de la escuela graduada á cargo 
de don Martín Chico. .

Premio de 2.a (75 pesetas) Pablo Ortega, 
de la escuela del Espinar, á cargo de don 
Ernesto Argilelles.

Premio de 3.a (50 pesetas) Luís Cerezo. 
Idem de 4.a (Accésit) Manuel González, 
ambos de la graduada.

SUELTOS.
Festejos para mañana.

«Exposición de ganados y adjudica- 
oién de varios premios, cuyos detalles 
se anuncian por carteles separados.

Sesión de clausura del
Co n g r e s o Re g io n a l  Ag r íc o l a .

En la velada de este día alterna
rá el

Or f e ó n  Se g o v ia n o  
con la música en la Plaza Mayor».

El señor Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ca
pital, nos ruega hagamos público para 
general conocimiento, que los pobres, 
cabeaaa de familia y viudas, que hallán
dose empadronados en el de este Mu
nicipio, deseen percibir la limosna con 
los productos obtenidos en la Kermesse, 
se repartirán en el día, sitio y hora que 
ha de anunciarse oportunamente, de
berán presentarse para ser inscritos á 
dicho fin en el Asilo municipal de 
Sancti-Spíritus de nueve á once de la 
mañana y de tres á cinco de la tarde, 
en cada uno de los días y por el orden 
que á continuación se expresan:

tiábado 27 del actual, lus pobres que 
tengan su domicilio en a Jguna de las 
calles pertenecientes á las parroquias 
de la Catedral, San Miguel, San An
drés, San Esteban, San Martín, La 
Trinidad, San Sebastián, El Salvador, 
San Justo y San Millán.

Domingo 28 de los corrientes, los 
pobres domiciliados en las parroquias 
de Santa Columba, San Clemente, San 
Lorenzo, San Marcos, Santa Eulalia y 
Santo Tomás. ,

Contra una preces! jn.
Estando celebrándose una procesión 

el día 21 en Valleruela, para trasladar 
la imagen de Nuestra Señora del Res
cate desde la Iglesia parroquial á la er
mita en que se venera, una multitud 
de personas, detuvo la procesión y con 
su actitud tumultuosa y agresiva la 
obligó á retroceder hasta el punto de 
partida, con gran sorpresa y escándalo 
de los fieles.

Las autoridades han acordado que 
la procesión suspendida se efectúe el 
próximo domingo,

Verdaderamente es de lamentar que 
actos como éste ocurran en un país ci
vilizado y religioso.

Salve en la Fuencisla.
Como estaba anunciado, ayer tarde 

se cantó en el Santuario de la Fuencis- 
la, solemne salve compuesta para aque 
lia función por el organista de la Ca
tedral señor Casares.

De toree.
La empresa que tiene á su cargo la 

corrida del día 29, tiene los billetes á 
disposición de las personas que han so

licitado les sean reservadas localida
des.

Desde mañana hasta el día 28 á las 
diez podrán recogerse en el despaoho 
de billetes de la Plaza mayor.

Pasada esa hora serán puestos á la 
venta pública.

En el tren mixto de anoche, llegó á 
esta capital procedente de Ubeda, el 
R. P. Martín Esteban, hijo de nuestro 
apreciable amigo don Panta'eón, Ad
ministrador principal de Correos de 
esta ciudad, habiendo sido recibido en 
la estación por su distinguida familia, 
en cuya compañía piensa pasar una 
corta temporada.

Sea bien venido.

Denuncias.
La guardia civil del puesto de To- 

rreadrada, ha denunciado al vecino 
del mismo pueblo Benito de San Fru
tos, por haberle ocupado, nueve hue
vos de perdiz y un lazo de cerda.

♦

También ha sido denunciada María 
Campos Dueñas, por haberla encontra
do la Guardia civil del puesto del Es
pinar, en el camino denominado «Cris
to del Calocon conduciendo cuatro per
dices muertas, infringiendo con tal 
motivo la vigente ley de caza.

*
♦ * .

Ante el Juez municipal de Aldea- 
nueva de la Serrezuela, ha sido de
nunciado Marcelino Llórente, por con
ducir una escopeta, dándose á la fuga 
y dejando un capote de su propiedad 
abandonado, el cual como pieza de 
convicción ha sido entregado al re
ferido Juez.

De ferias.
Se encuentran en Segovia, pasando 

los dias de feria, las bellísimas y ele
gantes señoritas Matilde y Cristina Gil 
Escorial, acompañadas de su señor her
mano y particular amigo nuestro don 
Juan, á quien hemos tenido el gusto 
de saludar.

El concurso de tiro.
A la hora de cerrar esta edición se 

está celebrando, muy animadamente.
Mañana daremos su resultado.

Para eeta noche.
A las diez tendrá lugar la emooio - 

nante comida de las fieras que Mr. Bar- 
bagelata exhibe en su pabellón de la 
Plaza Mayor.

Enhorabuena.
Nuestro estimado amigo el ilustrado 

ingeniero geógrafo don Jenaro José 
Marzán, director de la renombrada 
«Academia de Santa Bárbara», ha te
nido la satisfacción de ver coronados 
con el más lisongero éxito sus es
fuerzos al presentar siete aspirantes á 
ingreso en diversos colegios militares, 
obteniendo los siguientes resultados:

En Artillería, dos aprobados con 
plaza y tres sin ella.

Y en Infantería uno con plaza.
Reciba nuestra cariñosa felicitación 

el inteligente ingeniero á quien de 
veras se aprecia en esta Redacción.

Nuevo periódico.
Hemos tenido el gusto de recibir el 

primer número de la edición española 
de «Le péle-méle», graciosísimo sema
nario festivo parisiense que vende los 
populares hermanos Sauz en su puesto 
del Gafe de la Unión.

«Le péle méle» cuesta sólo quince 
céntimos, y en él hay risa para un 
año.

El Obispo de Slón,
Con gran solemnidad se celebró esta 

mañana la anunciada misa en honor 
de Nuestra Señora de la Fuencisla.

Predicó el Exorno, señor Obispo de 
Sión, quien hizo un hermosísimo dis
curso, como débil muestra de su inne 
gable talento oratorio.

Fué elogiadísimo.

Casa de Socorro.
Esta mañana fué curado en la casa 

de socorro Mauricio Cardona Alonso, 
de 16 años de edad, de una luxación 
en el pie izquierdo, ocasionada por ha 
berse caído del caballo que montaba.

Lp Novedad.
¿Queréis comprar géneros para tra

jes de caballero, señoras ó niños?
Pues acudid á «La Novedad», calle 

de Melitón Martín, núm. 2, detrás de 

la cárcel, que es donde se encuentra 
lo más bonito y económico.

Los géneros de invierno se liquidan 
casi de balde.

HERNIAS (Quebraduraa)
Deformidades del pecho, espalda, 

piernas ó pies, desviaciones de la co
lumna vertebral y de la matriz.

Consulta médica especial para trata
miento y curación de estas enferme
dades.

El médico especialista Director de 
esta consulta de Madrid, llegará á Se
govia y recibirá de once á seis en el 
Hotel de la Burgalesa á todos los que 
padezcan de Hernias (quebraduras) 
desviaciones de la columna vertebral 
y matriz, deformidades del pecho, es
palda, piernas ó pies, que deseen cu
rarse con los modernos aparatos es
peciales articulados, que con tan buen 
resultado viene hace tiempo aplicando 
dicho médico.

Vistos por este especialista todos los 
aparatos hemiarios conocidos, solo uti
liza por el buen resultado que da, el 
Reductor Contentivo curativo para las 
Hernias, porque reduce, contiene y cura 
sin permitirlas salir aunque tosa ó ha
ga movimientos el paciente.

Consulta en Segovia los días 28 y 29 
del corriente, en el Hotel de la Burga
lesa. •

En Madrid en el Gabinete del Médi
co Director.—Fuencarral, 19 y 21.— 
Gabinete Meoanoterápico de Madrid.

Se advierte al público que esta con
sulta nada tiene que ver con otras que 
se anuncian en provincias en los mis
mos hoteles dadas por ortopédicos no 
por médicos.

Nuestro anuncio dice consulta mé
dica especial, único modo de evitar 
confusiones demostrando ser médico 
quien la dá.

A la hora de entrar este numero 
en máquina recibimos lo tristísima 
noticia del fallecimiento del que en 
vida fué muy querido amigo nuestro 
don Hipólito Monpín, tan estimado 
en Segovia.

Sin tiempo para más, nos limita
mos hoy á dar nuestro más sentido 
pésame á la distinguida familia del 
finado. .

POR TELEFONO.
Madrid.—5 tarde.

El día de hoy.
Transcurre sin incidente alguno.
En el Cóngreso pide Romero datos so

bre la ño conceeion de la cruz laureada de 
San Fernando al general Ronet; promete 
Salmerón, y juran otros diputados; propo
nen Suarez Inclán y Nougués la construc
ción de un ‘pantano en Reus; y Lerroux 
habla sobre cuestiones locales de Barce
lona.

En el Senado igual desanimación y dis
curso de San Pedro contestando á Mella
do en su interpelación sobre los cambiosj

La minoría republicana del Congreso 
encuéntrase agitada' temiendo que á últi
ma hora reproduzca Nocedal el incidente 
«Blasco-Soriano.i , .

Y en Tenerife, con motivo de la supre
sión se aquella Capital, reina excitación 
habiendo dimitido el Ayuntamiento en 
pleno.

Los cambios.
Se ha cotizado el Interior á 77*10 

los Francos á 37‘30; y las Libras á 
oo-oo.

El  Co r r e s po n s a l  . 

"TíímíéíT"
Ultimos modelos en peinados

Acaba de llegar á esta Capi
tal la acreditada peinadora ma
drileña señorita López Martín, 
quien recibe los encargos, en la 
Posada de la Fruta, Travesía 
del Patín.

VEMTA
de una casa sita en la calle de 
Melitón Martín, núm. 3.

Para tratar con don Leandro 
García, Desamparados, núme
ro 18. -

M.C.D. 2022



IL ADEMÍTADO DI SBCOVIA.

SECCION BE ASUSCIfiS
J. P. MARTÍN É HIJO I

Proveedores de la Real (¡asa

Grandes establecimientos .
DE

ARBORICULTURA Y FLORICULTURA
Madrid.—Despacho: Alcalá, 58.—Jardines: calle del Cisne, 11 y 13 

Sevilla—Mallén, 21 (Calzada)
Premiados con las más altas recompensas, Diplomas de honor, Medallas de oro y de piala, Objetos de arte, y Socios 

honorarios de varias Sociedades de horticultura del reino y del extranjero.

Premio de honor de S. M. la Reina Regente: un obbjeto de arte. Granada, 1887.—Premio de honor de S. A. R. la Infanta Doña Isabel*, un 
objeto de arte. Granada.—Primer premio, único: Medalla de plata, Exposición de frutas, Málago, 1887.—Primer premio, único: Me
dalla de oro.—Exposición de frutas. Madrid 1890.—Primer premio único: Medalla de oro y diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

TELÉFONO L08 2
¡Este establecimiento, especialmente dedicado á la exportación, expide sus productos á todas partes del mundo. Por procedimiento 

excepcionales acondiciona los embala de tal modo, bue la buena llegada de los emíos es inevitable.
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PBEPABADOS ESPECIALES
• DE LA

^^OITA-Fotograña en la Plaza Mayor.
Nada de reolamoe; nada de presunciones. Véanse las pruebas expuestas al 

público.

? Farmacia de la Viuda de Sauz Alvaro
f MUERTE Y VIDA, 6.—SEGOVIA.

r

VINO DE QUINA m VINO DE QUINA PEPTONIZADO
» • » FERRUGINOSO g . IODO-TANICO.

Licor de brea concentrado. Tenífugo papeletas. Pastillas de clorato de potasa. 
Productoe de resultado satisfactorios en todos los casos, lo que Hace 

á los enfermos lo acojan con sumo interés.

DEPOSITARIOS DE LOS PREPARADOS SIGUIENTES.
Oyolecitina Billón granulada y grapas. Jugo de carne Va- 

lentini, el mejor de todos sus similares. Jarabe Robert de 
glicerro-clorhidrofosfato de cal con nuez de kola indispen
sable en los niños débiles, después de la lactancia. Tabletas 
de sublimado corrosivo y de permanganato Robert. Ovulos 
vaginales de glicerina solidificado, al lodoformo al ictiol, 
etcétera, Robert. Hierro inalterable Bellido. Loción Dequean 
contra la calvicie. Estomacalina. Alfageme. Vino de Santa 
Rita. Anticólico y Fuego Indio Cillanueva (veterinaria.) 
Esencia de koc anticólico muy recomendado (veterinaria.)

Elixir Vida Estomacal de SaonstáD.
Por su composición es la única preparación que cura pronto 

y radicalmente las enfermedades del estómago é intestinos.
Es el insustituible específico, y el único que pone de mani

fiesto al médico, al enfermo y al público en general, (en el pros
pecto), su fórmula definida y completa.

Es, en fin, un preparado que por sus resultados proporciona al 
enfermo la salud y honra y fama á que le prescribe.

Precio: t r e s pe s e t a s c in c u e n t a  c é n t imo s botella, en to
das las farmacia y droguerías.

CORREOS
AOADUMU SÜAMWOAHQ»

En esta renombrada Academia se ha dado principio á la pre
paración para los ejercicios de ingreso en el Cuerpo de Correos.

De la asignatura de Aritmética se ha encargado un oficial del 
ejército procedente de la Academia de Infantería, y la de Gramá
tica Castellana corre á cargo de un profesor normal.

Honorarios 20 pesetas mensuales.
Internos 120 pesetas, incluyendo la enseñanza.
Dirigirse al Director: Calle de Andrés Borrego, 19, 2.°, dere

cha.—Madrid.

Docde me retrato? ¿D nde? Pues en ?a galería de

11, VICTORIA, 11.

MOYA.—(Plaza Mayor.)

Juan Margareto
Conocidísimo y acreditado establecimiento de ultramarinos. Especialidades 

de esta casa, de gran aceptación es Segovia. Chocolates riquísimos elaborado 
i braso. (Jarás superiores, de esmerado tostado Queso manchego legitimo.

6.—REAL DEL CARMEN.—6.

BAÑOS OE LEDESMA
(PROVINCIA DE SALAMANCA)

TEMPORADA OEICIAX,
DESDE 1/ DE JUNIO AL 30 DE SEPTIEMBRE (ABIERTOS TODO EL AÑO)

CONTRA LL REUMA, SÍFILIS, PARALISIS, HERPES, ETO.
PIDANSE FOLLETOS, QUE SE REMITIRAN GRATIS

AL ADMINISTRADOR DE LOS BAÑOS.

SASTRERÍA
DE

1 y 3, Isabel la (atólica, 1 y 3.

Se ha recibido un bonito y variado surtido de géneros para la 
presente estación; entre ellos una escogida colección de pantalones 
y gabanes.

Contando esta casa cou graudes existencias, hace una rebaja 
de un cuarenta por ciento en los trajes de caballeros.

Visitando esta casa se convencerá el público de la calidad de 
sus géneros, de su esmerada confección y corte, y de que es una 
verdad todo lo que anuncia. ;

1 y 3.—Isabel la Católica, 1 y 3.—SEGOVIA.

LA INMEJORABLE
FABRICA DE BEBIDAS GASEOSAS

_ SELZT, LIMÓN, ZARZAPARRILLA, ETC., ETC.
LA MAS APETECIDA Y ACREDITADA CERVEZA ALEMANA

La Cruz Blanca
SE SIKVE A DOMICXEIO

Venta al por mayor y al por menor

I

El único Legitimo

VINO H 
DEFRESMEl

oon

PFPTONA 
.. es 

■ el más precioso da ‘8B® 
los tónicos y el mejor 

reconstltuyentu.

PARIS : 4, Quai du K.rtihí-UBuf j.
T tu t o d is  rm:ncus.

Iirtei» tu lewm UiZHLDORAS‘DEHAUT\
W eo titubean en puríaree, cuando /o^ 
r aeeeriUn. No temen el seco ni el cau-^ 
F sancio, porque, contra lo que sucede oonl 
los demas purgantes, este no obra bien ] 
tino cuando se toma con buenos alimen tos 
jr batidas fortifícautee, cual el riño, elo^'é, 
el k ^.ada cual escoge, pare purgarte va i 

. ¿ora y la comida que mas le convienen, 1 
í según sus ocupaciones. Como el causan 1 
k cío oue la purga ocasiona queda com-M

Dletameme anulado por el efecto de la « 
b tana alimentación empleada.unq^ 

^Lae decide fácilmente i volver^ 
despesarcuanteeveces 

v cea necesario. (

e vende leche de Vacas en las 
, Nieves, casa de Guardias y 
se sirve á domicilo.

U UNION í El  fEHIX ESPAÑOL

Compañía de Seguros 
Reunidos.

Agencia en todas las provincias 
de España, Francia y Portugal, 

35:ANOS d e  e x is t e n c ia
Seguros sobre la vida-

Seguros contra incenaioi
Subdirector m Segoma: PASAGALI 
Y COMPAÑIA, Plaza de la Cons
titución (Mayor), número 41, planta 
baja.

CremaSeBismuto
lUAltluiA

DISENTERIA
X * d e  GRIMAULT y  C,a

Medicamento heróico, corta en breve 
plazo Cólicos, Diarrea, Disenteria, Gas
tritis, Gastralgias, Dolores de Estómago, 
Diarreas coleriformes.
tA CREMA obra con más rapidez que los poicos 
Paria, 8, rué Vivienne y todas laa Farmacias

Venta.
Se vende un Coche en buen 

uso de cuatro asientos, con ca
pota, lanza y limonera, para un 
caballo, para verle y tratar, ca
lle de San Antón, núm. 4.

I*p. de El  Ad s l a k t a d o  d i  Síq o v u ,

M.C.D. 2022


